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N. 1,450 —MONTEVIDEO JUEVES 10 DE JULIO DE 1834

Fila VNIVEHSA.V.
fcT" Se publica dinriar. mtc en su lm 

renta Callo de San Pedro No. 9
Oír En esta Capital, se vendo on el 
asmo establecimiento. En la calle de Su. 
'iguel esquina del relox.—En el almacén 

- D. Manuel Fernandez, Calle de S Car 
>s No. 38 ; rn la tienda de D. Agustín 
allandrose Calle deSan Pedro No. 185, 
a la librería de D. Javine Hernández, 
alie de San Gabriel núm. 63, en la 
■asa de D. Francisco Moldes fren'e á la 
apitania dei Puert.» y en la esquina ca
nde S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
v. Lucas Olios.

F.n la Aguada.
in la tienda de D. Francisco Gutiérrez.
Se hallará también de venta en todas 

■ rs Capitales y puoblos de los Departa, 
montos de Campaña cn los parajes si 
guientes :—

En Canelones. 
casa do Don Rafael Amengual. 

San José, 
Don José Ríos.

Colonia, 
D. Francisco G. Sandivar.

SORIANO,

Don Femando Granó 
Paisandu,
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de D. Salvador Vidal y Barcelú. 
Ceruo-Lauco, 

de Don Ceferino Parias 
Durazno,

de Don Joaquín Araujo. 
Maloonado, 

Administración de Correos
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas,

En

En
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En

• En

En

la
la de Don Gregorio Bustamantc. 

Rocha,
de D. José M. Gómez Arbolcya. 

Florida
de Don Pedro Varela. 

Porongos,
Don Francisco Solíanos 

Santa-Lucia, 
Mariano Vera. 
CoLLA, 
Manuel Yedra 
Vacas, 

Manuel Rodríguez,
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San-Salvadoh,
Don Antonio Lqaces. 

Mercedes,
Don Mariano Capdevila. 

Salto.
Don José Canto.

ALMANAQUE
Juev.—Sta. Rufina.
Sol sale á las 7 7 m., se pone á las 4 53

FASES DE LA LUNA
En el mes de Julio.

Nueva, el dia 6, á las 5 y 21 minutos 
de la tarde.

Creciente, el dia 13 á las 2 y l 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 20, 3 Jas 4 y 25 minutos 
<le la tarde.

Menguante, el dia 28 á las 3 y 29 
minutos de la tarde.

*

CORREOS
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9, 16, 23. y 30 de cada mes.

De Buenos Aires para los pueblos del in
terior.

Para la carrera de Chile el 16 do cada 
mes.

Pare la de Santa Fé ol 19.
Para la del Perú el 26,

PRECIO 6 Vintenes.

Pora Cádiz, Barcelona y Genova. 
_££j£v.La Barca sarda Paulina, su 

capitán Juan Crovetto buque 
do pritnora claso forrado y cla rado en 
cobre, saldrá ol 20 de Agosto próximo, 
tiene la mitad do su caigamento pronto, 
recibirá ol restoá fleto; también tomará 
pasageros, para lo que tiene las mejores 
comodidades, asegurándolos el ser bien 
tratados. Los Sres. quo gusten tratar 
pueden verse con su consignatario José 
Maria Platero callo de San Benito N. 54 
ó con su capitán on la fonda Italiana, 
calle do San Felipe.

PARA EL HAVRE.
LA muy velera barca fiuncesa 
“FauveJte,” su capitán Eduardo 

Mhuoi, saldra para dicho destino del 10 
al lhde’Julio. Los sonoros que quieran 
cargar ó ir de pasage pueden ocurrir á la 
casa de I). A. Cabaillon calle de san 
Francisco. jn. 14.

Para el Rio Janeyro.
WSL SALDRA precisamente, permí 

tiendolo el tiempo, el dia ocho 
de Julio el bergantin sardo Aurora; admi
te solamente 40 toneladas de carga; te
niendo ya la demás pronta, y pasajeros 
para los cuales tiene excelentes comodi
dades. Para una y otra cosa, veanse 
con su consignatario 1). Lazaro L. de 
Maria. jn. 26.

sefvende:
EL Hiato brasilero Siete de kbril 

Xy^w^anclado en este puerto, perfec- 
taniente bien construido y aparejado y 
nuevo del primer viaje. La persona que 
se interese cn su compra, puede ocurrir 
á D. Lino Gutierres cn su casa ó ál Sr. 
D. Juan Bautista da Silva en la misma 

jul. 2.
PARA GIBRALTAR Y~GENOVA
S^t^A mediados del próximo mes de 

Julio, saldrá el muy velero 
bergantín sardo “ URBANO,” de 380 
toneladas, forrado y clavado en coure : 
tiene las dos terceras partes de su carga
mento por cuenta de la espedicion : su 
excelente cámara, comodidades no comu
nes y el generoso trato que el capitán te 
propone dar á los pasageros, deben 
merecer la atención de las personas 
dispuestas á pasar al otro hemisferio.

Para uno y otro véanse con su consig. 
natario L. L. de MARIA. Jn. 10 
” PARA LIVERPOOL.

En derechura.
Sír<EL hermoso y muy velero Ber- 

gantin ingles Guemsey Lily, su 
capitán Guillet tiene dos terceras partes 
de su carga contratada, y puede recivir 
el resto á flete acomodado, saldrá antes 
del fin del mes entrante, y tiene una her- 
inosa cámara para pasageros ;"tlos Sres. 
que guaten aprovechar esta buena opor
tunidad pueden verse con sus consigna
tarios Bertram L’Bi ©ton y Ca. ju. 26

FOR LIVERPOOL DIRECT.
€€£>/FHE fine Brilish brig “ELIZA. 

BETH,” of 207 tons burthen, 
Hugiies Bkown, Master ; has a conside. 
rabie part of her cargo engaged and will 
tako freight at low rales if immediatc 
application be made to the consígneos, 
being under engagement to sail in 21 
days.

For freight or passage applyto 
LAFONE, WILSON & Co., 

J. 4 No. 76, calle de san Carlos.

PARA EL RIO JANEIRO.
Saldrá en cinco dias el muy 
velero Bergantin americano Su

sana, forrado y clavado en cobre. Lo- 
Sres. que gusten fletarlo ó ir de pasage, 
oara loque tiene exelentee comodidades, 
veaseconsu consignatario Diego Noble.

jul. 5—

PARA RIO GRANDE. 
jLFCEl bergantín americano Betiiiah 

recien llegado del Rio Grande, 
será despachado para dicho puerto á la 
mayor brevedad posible, luego que haya 
descargado. Podrá tomar alguna carga 
y tiene excelentes comodidades para 
pasageros. Los señores que gusten tra
tar por uno ú otro ocurran á sus consig
natarios

ZIMMERMANN, FRAZIER y Cn. |

Baratillo de Carbón.

SE vendo do superior calidad por ma
yor y monor, á un precio ínfimo, en 
la callo do San Juan á la media cuadra 

de la Aduana vioja, al ludo dnl No. 24 
Junio 21—

Para la Corulla, Cádiz >/ Barcelona. 
¿ É^Snldrá para dichos dostinos dentro 

do un mes ol muy velero y nuevo 
bergantín snrdo “UNION,” capitán 
Camogli, y admito carga á fleto y pasa- 
goros. Ocurras, á sus consignatarios 
£¿JI. 7 FIGUEROA Y BUTLER.

Para Paysandú cn derechura.

f£í\LA goleta nacional Sirena, sal- 
drá para dicho destino dentro 

ol prefijo término de 6 días; admito carga 
y pasajeros; para uno ú otro vease al pa
trón abordo ó á D. Miguel A. Vilardebó- 

Julio 7

Carneros merinos.

SE vende una cantidad de superior 
calidad á un precio moderado. Aquí 

ó cerca de Porongos se puede entregarlos 
ocúrrase á la calle del Porton N. 83.

jl. 9 15 p.

BARATILLO.

EN la Zapatería calle do San Gabrio
No. 127. Zapatos ingleses para 

hombre de 12 hasta 14 reales, id. de ba
rón 5 rs., id. de Señora á 4 y 5 rs., bo. 
linea para niños y niñas 3 ra., id. para 
hombre á 4 pesos. Junio 21 —
——ávtsct---------------
EN la barbaria calle do los pescado

I res núm. 19 de Bentos José do la 
Fonseca, se venden sanguijuelas á 1 r- 
y á 4 vintenes y se aplican á 2 rs, y i» 
benden por mayor y son de superior ca*  
lidad. jn.21

AVISO. '

LOS Sres. Bing y Juan Pernin parti
cipan á los señores comerciantes 

de esta plaza, el haber trasladado su es
critorio en la casa del finado D. G. G. 
de Meló, en donde se halla do venta por 
mayor un gran surtido completo de Eter, 
celia y vijutería y otros muchos efectos 
franceses. ________ jn. 14.—3 p.

Aviso.
L bergantín argentino Felipe, tien 
á su bordo lastre do piedra y arena 

La persona que se intereso por él podrá 
verse con su consignatario D. Juan Nín. 

Jn 30 3p 
AVISO.avcwauBcmwii cnicoiN.vy al- II tí ha encontrado el sábado 28 una de D. Antonio Que i ros hay de gorrita 'de niño, quien 1a hubiese

rerva nnraanmva 6 9 «« — perdido ocurra á la calle de san Pedro n.
177 que dando sus señas y abonando el 
avisóse le entregará. jn. 13

GRAN BARATILLO.

EN la calle de san Felipe en frente á 
la casa de Simón chico N. 99 al

macén (' ~
venta yerva paraguaya á 2 reales, dicha 
misionera buena á real y cuartillo, ticho- 
los gruesos superiores á 6 vintenes, fide
os de todas clases á 6 vs. arros del Brasil 
á | y 3 vintenes, garvanzos buenos á 3 
vintenes, botellas de vino de Lisboa á 2 
reales una, café en i rano á real y medio, 
molido á 3 reales, azúcar de la Habana 
superior á 6 vintenes, dicha del Brasil 
seca blanca á real, dicha blanca á 4 vin. 
tenes, orejones á real y medio, ditos- 
de caroso á 1 rl, quesos de flandes á 5 
rs. tabaco paraguay bueno 1^ rs. carrete 
les de cuerda, a 40 rois, botellas de acei
te francés á 3 rs. vidrios de quinqués 
40 reís, guitarras portuguesas, á 7 ps, 
aceite por botella, 3 rs, té perla 1-6 vs, 
id. otro á 3 rs, cerraduras de puer as 6rs, 
y otros géneros á precios cómodos

Se venden

ÜN terreno sito en la calle de San 
Joaquín, compuesto de 25 varas 

de frente al E. y 46 de fondo al O. .- 
tiene algunos cimientos á mas de los de 
las paredes principales. El que se inte
rese en su compra ocurra á esta imprenta 
ó á la misma calle casa No. 177, que 
hallará con quien tratar, y so hará una 
considerable íebaja en su tasación. 3p 
_____ Jn 26

SE ALQUILAN,

ÜNO ó dos cuartos en altos en la 
plaza mayor. El que se interese 

por ellos ocurra á la calle de San Pedro 
No. 185, tienda de F. A. Sallandrouzc. -

Jn 28 3p
Se ha perdido,

ÜN documento dado por la Comisión 
del empréstito, de la cantidad de 

ciento veinto y cinco pesoB, á favor de 
D. Manuel Martínez da Silva. El que 
lo hubiese encontrado lo entregará en la 
calle do SanJoaquinNo.il, quo será 
gratificado.________________J I 3p

Cigarros lejitimos Habanos.

SE venden á 10 pesos el cajón de 
mil en casa de D. Francisco Juanico 

J 3—

SE VENDE.

LOS campos del finado D. Juan d« 
Medina en la costa del Arroyo 

Queguay que forman rincón con el Arro. 
yo de Santa Ana : ocúrrase para tratar 
á la fortaleza do San José. j 27— 

AVISO.----------------
SE venden los siguientes artículos á 

precios equitativos------
Cal superior en bocoys 
Carbón de piedra para herreros

Id. id. para estufas en bocoys 
Tablones de pino colorado de Rtwia 
Ollas de fierro
Lozas inglesas para vereda 
Jamones ingleses
Una ancla y cadena para un buque 

de 200 toneladas. La persona que 
quiera tratar por alguno de ellos ocurra á 
la casa de I). JUAN GOWLAND, calle 
de San Miguel No. 116. Jn 2S 3p 

Aviso.

SOLO quedan de venta en la casa do 
D. Francisco Juanicó, á diez pata

cones, siete ejemplares del Diccionario 
razonado de legislación civil, ponal, 
comercial y forense ó sea resumen do 
las leyes, usos, practicas y costumbres, 
como asi mismo de las doctrinas de los 
juri—consultos, dispuestas por órden al
fabético do materias, en que todas las 
personas de cualquier estado y condición 
hallan fácilmente la necesaria instrucción 
sobre sus derechos y obligaciones, y la 
solución de las dudas que les ocurran en 
sus contratos, pleitos, asuntos mercanti
les, disposiciones entre vivos y testamen
tarias, y demás actos de la vida social.

J 3—
AVISO;

SE vende una negra recien parida, jó. 
ven, sana y sin vicios, sabe labar, 

planchar y cocinar, propia para el serví, 
ció de una casa. La persona que se 
intereso en su compra ocurra á la calle 
de San Felipe N. (ií.

SanJoaquinNo.il


TRABAJOS HECHOS POR LA COMISION TOPOGRAFICA DESDE EL 3 DE DICIEMBRE DE 1831 HASTA EL 31 DE 
MAYO DE 1834.

REFERENCIAS.
OPERACIONES PRACTICADAS POR LA COMISION EN

DIFERENTES EPOCAS

1S31—Informes de las denuncias............
Extractos de id.............................. ..

1832.—Informes de las denuncias......... 13
Extractos de id..............................».13
Exámenes de mensuras de terreno»

Exámenes de mensuras de terrenos de 
propiedad pública................................ 1

'Informes al Gobierno sobre asuntos 
profesionales.......................................
Informes á los Tribunales sobre otros 

. contenciosos......................................... 1
. Informes en expedientes de propiedad
pública................................................. 2

1833—Informes de las denuncias..............
Extractos de las denuncias................... 2
Examenes de mensuras de terrenos 
de propiedad particular....................... 1
Exámenes de mensuras de terrenos 
de propiedad pública....................... .. 3
Informes al Gobierno sobre asuntos 
profesionales...............  2

f , Idm. á ios Tribunales sobro otros 
contenciosos.......... ...................  4
Infirmes al Gobierno sobre expedien
tes de propiedad pública. 3

TS34—Infoimes de las denuncias........30
Extractos de id. 30
Examenes de mensuras de terrenos do 
propiedad particular............ ...............
Exámenes de terrenos de propiedad 
publica  .................  6
Informes al Gobierno sobre asuntos 
profesionales......................................... 2
Informes á los Tribunales en otros 
contencioso.................................... • •• 3
¡Informessobre tApoúie irsde propie
dad publica.............     . 3

29
29

29
29

33 17 25 21 15 3 2120J13 20 17 19!)
33 17 25 21 15 3 2 20 13 20 17199

2 1 2 2 2 9

3 1 1 4 2 1 5 2 20

3 1 4 2 1 1 3 15

J 3 2 i 4 2 1 15
3 4 1 2 3 6 2 21
1 1 1 3 2 1 1 12

1 1 1 3 0 1 1 12

3 1 2 7

2 1 -4 2 1 2 4 3 22

3 1 5 3 2 4 20

2 1 2 I 1 2 17

4 2 1 2 3 2 2 19
23 11 12 3 79
23 11 12 3 79

3 2 5

2 4 1 1 j 14

4 1 3 10

1 3 4 11

1 2 3 9

Copias do pínnos de terrenos de propiedad par icular......................... 29
Id. pro. ¡edad pública.

Mensura y plano duplicado de los terrenos déla Chacarita de San 
Fraqciscu.

Id. id. id. de los terrenos de Calera de Camocho. 
Delincación y amojonamiento del pueblo de la nueva Palmira. 
hleiiíuiii y plano general de los terrenos de Propios en la primera
sección do Extramuros..................................  250

id. icL de id. en la segunda sección...............................278
Mensuras, planos y duplicados de terrenos de propiedad pública en 

oí recinto de la ciudad
Plano \ mensura de los terrenos situados entre las Bóvedas y el Mue

lle con sus subdivisiones.
Id. de los de la Aduana y costa ayacentc del Puerto.
Id. i.. cada Fuerte y el Teatro.
1 i de una casa en la calle de San Benito.
1.1. balería de'San Pascual/
1 i. Parque de Artillería.
Id. barraca de Macechau.
Id. batería de San Rafael.
Id. Plazoleta de la Ciudadela y su división en solares.
Id. de los terrenas Je la barraca de Jourdan.
Id. dol Hospital del Rey.
Id. oe los terrenos de San Francisco
Id. de los terrenos contiguos al Porten.
Delineac ion y amojonan.rento d< la nuev*»  P’anta de la ciudad.
Construcción de una carta Geográfica del Estado.y su repaiücion 

en once Departamentos.
Corrección de otra y preyccto para alterar los limites de los Depar

tamentos de Montevideo, Canelones y MalJonado.
Planos de ¡oy puentes proyectados sobre los Dios Negro, Yí, Santa 
Lucia, Mataojo y ,?.íiguálete..
Plano de Ja ciudad do la Colonia.

Id. do ¡a Babia de la Colunia é Islas con las sondas de sus cana-

PvEG'J CENERAL.
Informes de las dvüui- ha-hr-fin dé J avo de 1S34.......................320
Extractos de id. id.............     320
Exámenes de menearas de terrenos dt iedad particular.............21

Id. id. de. propiedad, púb’.ic-.........................  5(>
Informes al Gobierno sobre r-untos profesionales,.............................45

Id á los tribunales sobr* oíros contenciosos,. ................ ............ 43
’ Informes sobre espedientes de propiedad púbiíc¿,-. .... ».................43
Estrados de espedientes de propiedad particular,. ................ 22

Id. d ; cspddientes de propiedad pública inscriptos en ¡os registros 
de « is referencias,.........................  51

les.
Examenos de Agrimensores................................................................ 20
Üe fren dación de mulos.................      >

Montevideo Junio 30 de 1834.

REYE3.-

NOT A.—Lo? trabajo? subcesivos so publicarán mcnsualmcnte con la» 
tablas meteorológicas de esta capital.

^Transferencias de propiedades públicas á particulares ^viceversa.. 25

BXTERIOB.

FRANCIA.

CAMARA DS DIPUTADOS.

* Ex ráelo do la sesión del 13 de Marzo 
sobro el proyecto de ley relativo á las 
asociaciones.

(Cor.cluye.)

Manifiesta quo la suloridad puedo te
ner el pro/O-to le a'ir »y. ebar. dlspovi- 
clon **-. 1 o■ ■ l do bi? no.ooí co> a los do— 
rechos del i y tratar da neo-mim
brar á ese a un i s imision sin limites. 
Dice q.iolas -li.< > i.i.-iones quo se propo*  
non deaTT.-iáo 11 li i-r-.a 1 si prolujcsen 
su efecto, y que <■!> mis pt-rnieiosas que 
V».maj isas contra is eoc.n’gos; que no 
es sv.&aúno ¡¡'jaral pu »-’f sM armas con*  
Ira sus cae n gis ; que no concede a Ha 
h«n':i.ieio'ios el I aru.’ho de trabajar para 
dcsi.ru-r el gobierno; qifi todo cuerpo 
polillo, y principalmente el que está 
fundado sobre ’.a voi.i Ha I d.jl pueblo, lie*-  
y\'í un debe.- do vetar en -u conserv.v.’on; 
y t| < de que «•' gobierno debe afogarar*  
s*-  fxiíra las a-uCiaeioaes hostiles, no se 
infle.o.qje d>ba destruirse, ca si m ;;no 

. t derecho de asociación.
••Sin embargo, señores, co i infla el 

ora »r, ha" un sentido en que el provee*  
t > t íe ai p> de nuevo. En loglaterra, 
e. íórm y enlodes panes, en casos 
de Tules crisis, sin atacar ei prioc p¡o 
da. .jíccho do asociación, so proinmou 

tales ó cuales sociedades, alguna de las 
cuales contaban centenares y á un milla*  
res de individuos. ¿ Hay un país, en el 
mundo,’fueTa de Francia, en que cuatro 
6 cinco personas reunidas puedan re.pu*  
tarse por una sociedad proscripta por la 
b y, y ser castigados como individuos Je 
tal asociación ? En el proyecto de ley 
hay un verdadero progreso .* el del moví*  
miento retrogrado, cuyos limites se han 
locado .* no es posible ir mas allá”

Después de e dificar de arbitraria la 
ley que ge propone, y de ineficaz en su 
aplicación, la a‘aca el orador como im*  
política bajodoble sentido, ya con reía*  
cinn a la Francia, y ya relativamente á 
bis Put.Ricia? extranjeras. La supone 
impolítica respecta’ u j la Francia, en 
canuto á q.i: no encierra en si misma los 
elementos necesario? p ir i sér eje-utada. 
con seguridad y «in violencia, lo q.ie 
produciría d.Acubados ó in: «avenientes 
s ipeiiorcs á su» ventajas; V que es capaz 
de irritar lo? ánimos, cxdár los odios, y 
producir una verdadera animadversión 
contrae! gobierno. JEn cuanto a! segun
do punto, dice q ic el cuadro que hu for. 
m.t lo ei ministro de la jujticia de la si*  
tuacion, aunque fuese exacto, seria siem*  
prc el resultado de una inadvertencia, 
por que presentaría á la Francia como 
sembrada por todas partes de asocia io*  
nes temibles y enemigas de gobierno 
dando de este mo io á la? Potencias ex*  
trangeras una idea poco ftborabl' do la 
situación de la Francia y do la estnbiii lad 
de sus istituciones, lo que perjudicaría -z 
s i influencia y consideración. No con 
cede al orador que le ha preuedi.lo, quo 

las agi’aciones que so han manifestado 
en P:i’is y otra-- ciudades lengón unn 
mi'ini ac^vni y un mismo principio, pues 
ios albo; otos de los obrero? no e dirigían 
ciertamente co-nra el gobiorao. Con- 
trayéndose á hablar de las asociaciones, 
dije: “Xnvez go medidas que exigen 
para sú ejecución una policía de mal 
carácter, opongamos á las asociaciones 
do partido la gran asociación de todos 
los franceses, consagrados á la conser*  
vacion del gobierno actual. Inglaterra, 
al nn de su revolución de 1683, recurrió 
á una asociación d 1 esta naturaleza. Es*  
ta es una lección que no deben desaten
der los hombres que tantas voces nos han 
ponderado los usos y costumbres del 
pueblo ingles. En 1696aprobó la C=V 
m ira de I03 comunes uní acta de aso*  
ciacion, en virtud de la cual se obligaron 
stn individuos á defender b persona del 
Rey y su gobierno con el Rey Jaeobo y 
todos sus partidarios. Los lores y el 
clero firmaron otra acta casi semejante.”

M. Petü: “ El mórito de la rovolu-
cion de Julio no sa "-debe atrr 
b’iir á las asociaciones liberal**?  ; pues el 
buen exíto de aquellos tres días se logró 
porta cooperación de los hombres que do 
improviso tomaron parto en las ocurren- 
cus.”

Establece después el or idor que por 
consecuencia del sistema que adoptó la 
restauración, era inevitable uua lucha de 
partidos; y qué durante los d>s últimos 
siglo?, ha remado en Francia el despo*  
tierno, molificado, á la verdad, por las 
costumbres naciaualos, pero digno de 

vituperio en su forma. Observa >’éspues 
que 1 las la. guerras civi'es que han aso*  
l . b h ?. t io.i fiu:;cc¿a, han debido su 
origen eh alguna parteó l.i religión y ías 
int' í ras cortesanas ; pero muy particu*  
larir.eate á l is asociaciones rofermaduras 
que entonces existían. “ Entonces, lo 
mismo que ahora, añade, esas asociado*  
nes va’ian bien poro por ellas mismas ; 
pero había una aristocracia desposeída 
de ciertos privilegios, descontenta con la 
suerte que lo había cabido, y resuelta á 
toda costa á trastornar el gobierno. Los 
cont unporansos nos dan noticia do la 
que entonces posaba. Se pusieron cu 
correspondencia con lai suciedades pj- 
polares, no directamente, pero por medio 
de ^misarlos que se esparcieron por mu
chos puntos; y la ^orgartízucion que se 
proyectó y realizó, so asófneja completa*  
menlc á las asociaciones ce! dia. Lo? 
individuos de una sociedad correspondían 
coa su presidente ; este con vtios do 
igual categorín, Á hj o estos lo hacían 
c m los aristócrata». For maneja quo 
los socios de bue • 1 fé, los fanáticos Je 
aquella ó ■oca (por pe en lodos siglos ha 
habido famí i m •,) no -ahí m por quo finos 
se les dirigia. ni cual ora el objeto de su 
organización. Se valían .do wus ideas 
para disponer de sus personas.

“ L'« supo el gobierno, particularmen
te ñor Pedro Daven^i, ¡.bogado (pie pre
sidia una de aquel¡us sociedades : hubo 
consejo on el Louvre, y se entabló la 
di?cus.on. El gobierno no conoció la 
necesidad de obrar con firmeza, en lo 
que cometió una falla grave. Con est^ 



r olivo dico Jvan Bodin on su tratado de 
7» reptí^tfít presente:—“Toda la cion-
> cia del Monarca consiste en apagar el
> fuego en su principio. Tan fácil es 
>'detener sus pi egreso? cuando se acaba
> do presontar, como dilicil ahogarle cu- 
>’ ando ha tomado cuerpo.”

“ Lejos de seguir esto consejo, toleró 
el Rey que le presentasen unas exposi
ciones que contaban, según so decía, 
509 firmas ; permitió que los ciudadanos 
so reuniesen por todas partos. De allí á 
poco fueron insultados los jueces de los 
tribunales, so paralizó el pago do las con
tribuciones, hubo motines en vanos pun
tos, sobre todo cu León, en donde se 
proyectó establecer la República. En 
todos estos acontecimientos tenían parte, 
sin duda alguna, hombres do buenas in
tenciones, de corazón puro, almas cán— 
didas, ánimos generosos; lo q io sucedo 
l i mismo en el din; pero entonces, lo 
mismo que ahora, estas asociaciones no 
podían dar mas fruto quo la guerra civil.

“ Así se verificó, y desde. 1560 no vió 
la nación francesa mas qvte guerras civi
les suscitadas y mantenidas por asocia
ciones. . ..Para que haya paz, es indis
pensable que estas dejon de existir, bien 
Jo acredita lo ocurrido en 1577 en los 
Estados de Blois; todos ansiaban la p.-Z, 
y fin emb?rg.» ia guerra duró (¡tros 20 
años. ¿Y poiqué? Porque la mayor 
parte do ios diputados habii.u firmado In 
liga, y nada se hacia sin órden del duque 
de Guisa.

“ Dedicaos a examinar el derecho de 
asociación en pura teoría,; deliberad so
bre abstracciones itteüi fisión» mientras 
las asociaciones se organizan. Por lo 
que á mí loca, ¿orno el departamento 
que represento, quedó arrumado por las 
guerras civiles dé que he hecho mención, 
creería que le preparaba nuevas catás
trofes, si no aceptase la ley que se 
discute.”

El orador hace después un rápido aná
lisis de la ley y de algunas objeciones 
que han puesto varios diputados; dedu
ciendo de ello que la ley en nada se 
opofte á la constitución del año cíe 830; 
y quo ol jurado no debe conocer de los 
delitos á que dicha ley se refiere ; por 
cuyas razones está dispuesto á aprobarla.

tíe lavanta la sesión.

TNTESÍOK*

DOCUMENTOS OFICIALES

Ministerio de Iiacif.n: á.

JÍjníí.:’¿7ea, Julio 5'de ¡834.
Considerando la necesidad de poner 

en acción todos los recursos Fiscales, y 
en especial aquellos qie por la Ley han 
sido especialmente destinados á. soportar 
el poso de las erogaciones estrao r diña
rías é inopinadas que demanda el inescu 
sable empeño de volver, si fuese preciso, 
por el decoro de la Nación atrozmente in 
sultado en el suceso de la villa y guardia 
fronteriza de san Servando, el gobierno 
Supremo de la República Decreta.

1 ° La contaduría general librará con 
tra los deudores del Estado y en favor de 
la Tesorería general todas las cantida
des proce lomes de ventas á censo^quo se 
hubieren hecho ó se hicieren en ade
lante.

2 ° Los dichos libramientos serán ne*  
goclados por las sociedades encargadas 
de Suministrar al Erario con lo preciso 
para sus urgencias ó por la Tesorería 
general seguu ina*  conviniere

3 ° Los compradores de esto? cródi*  
to3 tendrán opeion al pago de la renta 
q’ debe/lguen salvo el capital, hasta tanto 
que el gobierno pueda reembolsarlo sin 
violar _cl contrato bajo que se hallare 
asccnsuado

4 ° Cuando las sociedades ó la Tese*  
reria creyeren preciso aumentar la ren*  
ta que devenga el capital por el mencio*  
nado contrato, será de 6U deber situar el 
pago do este esceso sobre finca ó renta 
conocida de la q uo el acrehedor pueda 
mensualmente exhibir su vencimientos.

5 ° El Sr. Ministro secretario do Es*  
thdo en ol Dopartumonlo do Unciendo, 
os con pariiculnridnd encargado do re*  
glamentaj esta operación sobre ldg bases 
dol presento decreto; quo so comunicará 
publicará, ó inseriará en el Registro 
Nac ion ni.

ANAYA.
Lucas J. O bes.

JUEVES I() DE JULIO I>E 1831.

Sentimos que las columnas do este 
número,ya ocupadas con los materiales 
necesarios, nos impidan hacer en ollas 
al Estado de la C. Topográfica, las jus
tas ol s< rvacioues que como escritores 
públicos y 'amantes de las institucio
nes que hinrari al pais y á la carrera 
de la civilización, tenemos un deber 
de tributar á su mérito y á los nota
bles progresos del instituto topografi 
co ; cual lo demuestra la serie de tra 
bajos que ha ejecutado desde su inau 
guracion. Sin embargo, en otra oca
sión menos premiosa dedicaremos a 
esta tarca algunas lineas y saii-fa- 
remos en ellas un deber qué nos es 
grato, asi como debe ser apreciable 
para un pueblo ilustrado y amigo de 
las mejoras útiles, y de una in portan
te trascendéis ia a sn prosperidad y 
aspiraciones:

Las scñalcs dcl Cerra de que habla
mos en el número anterior, se referian 
á dos embaí raciones qne se hallaban 
al Norte de la Is.a de Flores; y que 
por la circunstanc.a de haber naufra
gado una de ellas y de darle la otra 
auxilió teniendo ambas á este fin las 
embarcaciones menores en el agua, se 
hicieron síispeclidsds al vigía; El bu 
que perdido es la Barca Huskiison pro
cedente de Liverpool consignada á 
los SS. Lafonc Wiison & C. y con 
cargamento de sal. Con el viento re
cio que sopló el sabado do la parte del 
S O. parece que dicha Barca tubo la 
desgracia de tocar sobre i a restinga 
del N. E. de las íslas. de Flores, y 

ayer estaba ya con mucha parte de 
agua en la bodega. Habiendo tenido 
ayer notic d los consignatarios do que 
a guna parte del cargamento podría 
salvarse todavía por no estar disuolta 
la sal, han enviado cuatro buques me
nores á ese efecto. La tripulación se 
ha -alvado en su totalidad. La otra 
Barca que se detubo a darie auxilio 
siguió para Buenos Ayres sin tocar en 
este puerto.

■II ll I II il I ■ --- . ,

Por una carta del Durazno del 7 
del corriente, sabemos que S. E. el 
Sr. Presidente de la República; llegó 
ú aquella Villa en la misma fecha.

ADUANA.

Cnrgn que se efectuó el </«« 7 del 
corriente.

Bergnniin ingles Elizabeth,
200 cueros de novillos salados

Borgnhiin sardo Scipion,
350 cueros vacunos

Barcn francesa Fauvetle,
828 cueros vacunos

mercancías

Descarga de la misma fecha.
Paquete nacional Minerva,—A varios;

38 bultos do efectos 
Bergoniin americano Susana,— Don 

Diego Noble,
•1

2 cajas fie sidra
ruinera sarda Escudes,— D. Lázaro 

Luis de Marín,
100 ca jas de fideos
20 balas papel blanco 

Paquete nacional Rosa,—A varios,
24 bultos de efectos 

Bergantín sardo Trufulgar,—D. Esto
van Navat ro,

G barricas
1 cajón

20 fanegas do sal 
Bergantín americano Ceres,. Depósito, 

150 barricas de harina
Bergantín brasilero Santo Domingo,— 

D. Manuel G. da Costa,
11 cajas de i.zucar 

Bergantín ingles Amelia,—Depósito,
J cajón >
3 fardos de efectos
9 barricas ) 

Bergantín ingles Guarnsey, SS. Ber
trán Lc-Br< ton,

10 pipas vino 
Hiato brasi.cío Siete de Abril,—A su 

Capitán,
2 docenas tablas 

Bergantín ingles Carraboo,—Depósito,
2 fardos } , r t... ¿de efectosib cajones \

DESPACHADO EN LA ADUANA.

Día 9.
D. Julio Clausol,

1 baúl abanicos 
S«S. Be/cy Stwar y Ca.

1 cajón cintas para sobreinchar
2 fardos bayeta» 

iSS. Hall Duiton y Ca.
1 barrica frenos
1 dicha estribos
1 dha. bandejas^ espuelas y es 

triboras
D. Juan Coviland

G fardos m adrases
5 de pañuelos
1 de zarasas
2 hilo de carretel
1 de crehuelas
2 de paños
1 de encajes

3IAKITIMIA. yJLQ>

Salidas.

Dia 9.
Goleta nacional Sta. Rosa, patrón Jo*  

sé Gigo para la Colonia y Sauce con 
carga por su patrón

Goleta nacional Preciosa Alaria, pá. 
tron Antonio José López para la Colonia 
por su patrón

Balandra nacional Carolina, su patrón 
Vicente Chcvcste para S. Salvador por 
su patrón.

En auxilio de la barca inglesa ‘ Hus*  
kison barada cerca de la Isla de 
Flores salieron lo i siguientes.

Goleta paquete nacional “Rosa* 1
Zumaca nacional “Atahualpa
Zumaca argentina “Lealtad”
Goleta Argentina “Añila”

AVISOS NUEVOS.

TEATRO.
HO1 Jueves 10 del corriente le dará la 

ópera do Rossini titulada—

El Barbero de Sebíllá.

Para Paisandú,
SALI,RA Parn nquel o’eetinn & 

ijyv^m In mayor brevedad la hermosa 
y siqieriur Goleta nacional ‘‘FENIX,*  
tiene las dos tercera, portes do su car<-a 
contratadas, y tomará á ficto el reato, 
igunlmbnte tiene excelentes comodidades 
para pasageros : las personas quo so in
terosen por uno ú otro, podiún ocurrir 4 
los SS. Lázaro Luis de María, 6 ni Es. 
critorio de J). FRANCISCO MOLDES, 
callo de San Miguel No. f>2, ó frente al 
Muelle, almacén de D Luis Lamas.

J 10—

Aviso á las Señoras,

SE han sacado en In tienda de D. Fe.
lipo la Cueva, bajo del balcón del 

Sr. Eilauri, peinetones de diversos tama
ños liso» y calados y á procios muy 
equitativos. J [0

Aviso interesantísimo,
E saca á remate el Sábado doce dél 
corriente, en una sola almoneda por 

convenio de los 'erederos, la casa do In 
Testamentaria de 1). Fernando Martínez 
esquina á las calles de San Ped ro y San 
_1'< mondo, lasa la on veinte y tres mil 
pesos, so remata i la mejor postura, y 
libre de escritura y alcabala. J 10

El Señor Delisse,
ECIEN llegado á esto Ciudad, 

J5A& ofrece diseñar el idioma francés, 
la hutoria, la Geografía y la teneduría 
de libros en partida doble, pasará á dar 
las lecciones á las casas de los partícula*  
res, y do pó en la suya- Al mismo 
tiempo pono en noticia del Comercio, 
que llevara, de los que gusten, los libros 
en partida doble ó sirríple; y se encarga, 
de hacer todas las escrituras relativas al 
comercio : las personas que desen ocu*,  
parlo pueden ocurrirá la casa del finado 
Cardozo, en la plaza de la Matriz, ó en 
la Coica de la ni’sirt.i Plaza. J 10 3p

g== - -•-i-1---------u-------- s-aáb

POR LUIS BAENA.

En la casa ¿e Da. Rosita Peña ante¿ 
de llegar á las 4 esquinas del fuerte calle 
de S. Gabriel n ° 168

E! viernes 11 del corriente se han do 
romatar precisamente á la mojor postura 
todos los muebles existentes en dicha ca
sa cuya venta se hace indispensable por 
ausentarse su dueña del país y consis
ten oh:—una alfombra de tripe rizada, 
2 dichas de jergón, sillas finas de estra
do, dichas de jácarandá, dichas ordina
rias, mesas de arrimo, espejos, cuadros, 
fíoreros, fanales, cómodas, marquesas, 
cujas, grandes y chicas, relogos, de so
bre mesa, vandejas, sofaes, perchas, to*  
cederos, banquitos de sofá, costureros, 
una mesa de cernedor, cucharas, sau- 
madores, despaviladores y candeleros de 
plata, zarcillos, brazaletes, botones, 
alfileres, anillos, y collares de diamantes, 
topacio, y bril antes, ademas do oro. Y 
muebles.

A las 10 en punto.



SE VENDE.

iLA acreditada barbería del finado ‘ 
Pozo cita en Ja calle del muelle para 
este oficio ú otro ramo, la que es apaien- 

te para cualquier negocio por.su locali
dad. El que quiera comprarla vease con 
su dueño José Panes quo vivo en una 
casilla junto al consulado nuevo.

s

Sr. Editor del Universal.
Con motivo de aproximarse e 

aniversario del dia grande de la | 
América me acuerdo que con 
motivo del aniversario de la 
Constitución en el año de 1833 
Fe trato de rifar un solar de pro
piedad pública para concurrir 
con su producto á los gastos de 
las fiestas constitucionales. Yo 
compré como cada uno de tan
tos una porción de villetes, y 
pagué por cada uno cuatro rea
les; pero se hicieron las fiestas 
y el solar no se rifó; se acabó el 
año y se pasó sin rifar; estamos 
en Mayo de 1831, y nada se dice 
á cerca de la rifa del solar: ¿po
dra informarme V. cuando se rifa 
rá, ó á lo menos decirme quien es 
el encargado ó encargados de ese 
negocio para pedirles el dinero 
'que me tienen por allá si es que 
no piensan verificar la rifa? Me 
acuerdo también de que otros 
aficionados han hecho igual prc 
gunta antes de ahora en su Dia
rio Universal y nadie les contestó 
sin duda por que no se insertó I 
su remitido nns que una sola 
vez. Yo que deseo me conteste 
el que deba hacerlo, ruego á U 
inserte el presente día á dia en 
alguna de sus columnas hasta 
que lo mande retirar, y le que
dará agradecido su atento Ser 
vidor

Un abonado.
Aviso al Público,

rifa una hermosa comoda con es*  
criterio, tasada en 870 pesos: las 

cédulas se venden á 12 vintenes cada una 
en el almacén del Muebles en la casa 
nueva del Sr. Montero calle del Porton ; 
yen la Botica de D. Fermín YcreguiJ 
calle del Fuerte. Los Sres. que gusten I 
comprar cuadernos completos de 50 1 
cédulas, tendrán una rebaja generosa 
cobre los que compran menos cédulas.

J 3—3p.
EDICTO.

O Juan Benito Blanco Alcalde Or- 
q dinariode este Departamento.—

Jlago saber: que ante el Sr. Alcalde 
‘'Ordinario de la Villa de San Pedro del
Durazno se ha presentado D. Juan Ro
sas administrador de los bienes quedados 
ni fallecimiento intestado de sus Padres 
D. Tornas Rosas y Da. Ursula Martínez 
solicitando los inventarios y división de 
dichos bienes, y entro otras cosas que se 
Librase exorto ¿ etc Juzgado para que 
se citasen por edictos á todos los que 
tuviesen cuentas pendientes ó créditos 
activos y pasivos con dichosfinados, pa
ra que en el término de quince dias con
pareciesen en a ’nel Juzgado á deducir 
sus acciones, sufriendo de no hacerlo los 
perjuicios que haya lugar en derecho ; á 
lo que proveyó de conformidad, y en 
consecuencia libró aquel Juez el exorto 
pedido. Y habiéndolo mandado cum
plir en providencia de ayer, por el pre
sente cito y emplazo á todos los que se 
hallen en el caso expresado, para que en 
el té i mino de quince dias contados desde 
esta fecha ocurran yorsí 6 por apodera
dos en forma á deducir sus derechos an
te el Sr. Alcalde de la referida Villa del 
Du razno, bajo apercibimiento á los que 
no lo berifiqucn de pararles el perjuicio 
que baya lugar.—Montevideo, Junio 26 
de 1634. Jüan B éxito Blanco. 
Por mandado de Su Señoría,

Bartolomé Quites.
.Escribano Público._____

AVISO. ~

SE vende una criada jóben, sana, y sin 
vicios, sabe cocinar, labar y planchar 
regularmente, esta criando, y tambion es 

propia para ama de leche. En la calle 
de San Ramón casa N. 38 darán razón.

ju!. 4
AVÍSp:

A .1. E. A. en sesión de ayer con- 
___I sideró justa la solicitud de los 
apoderados de los Panaderos, sobre que 
el peso del pan se arregle al respecto de 
quince y medio pesos la barrica de hari
na ; en su virtud acordó, que desde el 
dia de mañana tenga cada real de pan 
diez y ocho y media onzas.

Montevideo, Junio 21 de 1834.
Salvador Tort

L

SE VENDE.

ÜUA criada sana y sin vicios sabe 
cocinar y labar bien en la cantidad 
de 320,.$ libres en la misma casase 

compra una que sepa planchar hiende 
liso y cocinar; las personas que gusten 
tratar poruña ó otra cosa pueden verse 
con su dueño en la calle de san Sebastian 
número 17. Jn. 1.7

~~SÉ~VENDÉN,
quintales carne ‘salada ‘de 
superior calidad, en la 

fábrica de velas calle de Santo Tomas 
No. 52. Ju 28 3p

AVISO.

EN la callo de San Fernando No. 52 
se limpian paños y otros géneros á 
precios muy acomodados. j 27—

~ SE VENDE.

UNA criada como de 19 á 20 años ; 
sabe planchar, coser, y entiende 

de -cocina. El que guste comprarla 
ocurrí á la calle de san Felipe No. 3 I, 
donde darán razón. J 1 3p

AVISO.

EL Señor Crassous se ha hecho car
go con el Sr. García del Liceo 

Montevideano, donde se enseñarán los 
Idiomas, Ingles, Francés, y Castellano, 
como también la escritura y la Aritméti
ca : los Señores que se quieran dedicar 
á fcHos, ocurran á su casa Hospital del 
Rey. j 27—

Se vende,

ÜN/\ criada de todo servicio de 
edad como de 20 años. Quien 

se interese en comprarla se verá con 
su amo en 1a calle de San Gabriel, 
casa del señor Mackinon, No. 126, 
adentro. J n- 10 __
D. Francisco Araucho, Juez priba 

iivo del Crimen en este Estado 
Oriental dd Uruguay.

Pj ftOR el presente, cita, llama y em- 
la plaza á los que se consideren inte
resados en dos baúles de botines y otro 
de paquetes de palitos de fosforos que 
conducían tres negos como á las siete de 
la noche del ^eintisiete de Mayo último 
por la inmediación de la casa del Con
sulado, y fueron detenidos por el Sar
gento de Policía Joaquín Orfiz; para 
que dentro de tres dias, que por preciso 
termino se les señala, comparezcan en 
este Juzgado á deducir sus derechos y 
acciones, pues si asi lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y no verifi- 

, candólo les parara el perjuicio que haya 
lugar.—Montevideo, Junio 19 de 1834. 
Francisco Araucho.—Por mandado de 
su Señoría : Ramón María Pclaez, Es
cribano Público.

SE VENDE.

IA'chacra do la Noria b rn conocí 
_/da por este nombre y s'i famoso 
local, situada á or Has del Miguelete, 

de este lado,con buen edificio qumee 
cuad'as de terreno de muchos arboles 
de estimación el que se interese en su 
compra en ella misma hallar con 
quien tratar Jn. 19

Aviso.

DENDE mañana B del corriente y< 
con el correspondiente permiso de 
la Autoridad se pondrá en exhibición 

pública en la casa de los señores EÍÍau- 
ri calle do san Pedro No. 89, un fe
nómeno de la especie vacuna que se ha 
traido de las estancias de D. Leonardo 
Olivera en el Departamento de Maído-, 
nado; pagando un real por la entrada.

J 5— 
AVISO.

EL artesano José A. Escudero maés¡ 
tro Carpintero de obras blancas y 
lo demas perteneciente a este oficio : es 

deseoso de tener en su taller jóvenes 
aprendices como'deodad de 14 á 17 años 
para enseñarlos el oficio con toda perfec 
cion y tratarlos con el mejor órden y ins*  
tracción debida. Qualquier padre que 
gustase colocar su hijo para losfines 
dichos; puedo, presentarlo en la calle de 
san Pedro n. ° 196 para tratar del com*  
benio á donde hay ya otro aprendiz por 
el que podrá juzgarse del método del 
maestro.

óE VENDE.
1ITTNA zopanda con caja de coche, y 
(¡U bien construida, que se halla en la 
oarrnca de San Francisco : la persona 
que se interese en su compra ocurra al 
maestro carpintero que está en dicha 
barraca, 6 á la calle de San Felipe casa 
N. 44. ju.—26

AVI SO OFICIAL.
Montevideo 1, de Julio de 1834,

ESTANDO el gobierno dispuesto á 
realizar el remate de la Lotería de 
cartones, por el Ministerio de Hacienda 

se oyen proposiciones 'rasta el dia diez 
el corriente jl. 2—10

Se vende,

ÜNA chacra en Puntas de Carreta, 
con su rancho de pared de ladri

llo y cocina ; tiene un monte de durazno 
c higueras, con un desaguadero bajo de 
zanja, un pozo y cuatro cuadras de ter
reno zangeado. El que se intereso ocurra 
i tratar con su dueño D. Francisco Bagi- 
ñas, en la calle de San Luis No. 69.

Jn 19 3p

Aviso al público.

EN la calle de San Juan No. 30, vtve 
una señora que limpia paños de 

todas clases, á ^precios muy equitativos. 
Los señores que la quieran ocupar 
curran á su casa, que serán bien 

servidos. Jn. 10
Aviso al Coniercio.

ha extraviado hoy una letra jirada 
el 18 del corriente á 3 mose6 de la 

fecha por valor de 1,000 patacones acep 
tada por D. Manuel García de la Sienra 
cuya pérdida se hace saber al público 
para que no sea admitida en ninguna 
transacion pues no será paga por dicho 
aceptante. Montevideo Junio 19 de 1834

Aviso.
®JX’L'Miei coles 18 de Junio se desa 

pareció un negrito bozal de edad 
de 11 años y llamado Juan; lleva cami*  
seta ordinaria de lana, pantalón de nan*  
quin azul; el que lo entregue á«u amo en 
la calle de san.Miguel N. 11 recibirá 30 
desos de gratificación. jn. 20

Velas de Molde,

E^N la casa de D. Carlos Mackinnon, 
J callo de San Gabril No. 128, 1 ay 
vélas de molde de sebo de Holanda de 

baena calidad que dán una luz igual á 
las de Espelma, que se darán en cajon
citos á un precio moderado. J 8

E

AVISO.
á ios oficiales de Toneleros, 

EN la Tonelería inglesa calle do 3an
Telmo N. 71 de D. Adan De-Grush 

se necesitan oficiales para trabajar ; los 
que gusten pueden ocurrir á dicha tone
lería. También se necesita un mucha
cho para aprendiz. J 8

To Jlfr. James Hamilton, 
fnrmerly a Surgeon in Montevideo. 
ÍF the above mentioned Gentlemnn 

will apply at this Office he will 
hcar of something to bis advantage.

Any information respecting him witl 
be gratefully received.

J!l <Qr. O. Diego Hamilton, 
antes Cirujano en Montevideo.

SI dicho Sr. se presentase on esta ofi
cina recibirá noticias que le intere

san: sus amigos quedarán muy agradeci
dos á cualquiera que dé algunas noticias 
de él. J8

AVISO:

I^N la calle del muelle N. 56 se ha
J puesto una famosa platería en don*  

de se fabrican^ paraguas y se bendon 
efectos de todas clases, y hay baratillos 
do suecos. jul. 8

El Dr. D. Carlos G. Villadcmo- 
ros, Juez Letrado de lo Civil, 

actuando en lo Criminal.
QSJOR el presente, cita, llama y enripia- 
9. za á D. José Saturnino de Arres- 

caeta, D. Nicolás Herrera y D. Juan 
Atanacio Lavandera, para que dentro del 
término de treinta días, que se les seña
lan desde esta fecha, comparezcan en 
este Juzgado á cstár á derecho en la 
causa quo se sigue sobre falsificación do 
papel sellado del año próximo pasado 
pues si asi lo hicieren se les oirá y ad
ministrará justicia en cuanto la tuvieren; 
y no verificándolo se procederá sin mas 
citación á declararlos reveldcs y contu
maces y se entenderán todas las diligen
cias q’ ocurran con los estado9 del Juz
gado, quien a9¡ lo ha determinado en 
auto de diez y seis del corriente, librado 
en la acxiion Civil deducida por el rema
tador D. Diego Espinosa.—Montevideo, 
Junio 19 de 1834.—Carlos G. Vil la de. 
moros —Por mandado de su Señoría : 
Ramón Maríu Pclaez, Escribano Público.

CONSULAT DE FRANGE A 
Montevideo.

OES renseignemens sont demandes 
p ir le Mínistére des Affaires

Et rango res de Franco :
Sur la succession du sieur Picrre Chau. 

sus, nc á Boucngneres, cantón d’Anch, 
décédé á Montevideo, oú il exergait la 
profession de boulanger.

Sur le sieur Sarrant qui exergait il y a 
quclqufs années la profession de lailleur 
en cette viile.

Sur le sieur Joan Thomas Serra.
Sur le sieur Frédéric Pathie, qui exer

gait la profession de pátissier ehez Mr. 
Emenais, restaurateur en cette ville.

[En dépót en (’hancellerie une lettie 
potir le dit Frédóric Pathie.]

Les personnes qui pourront fournir 
quelques uns des rensegnemenB c¡.des°us- 
sont priée de les transmettre en lu Chan, 
cellcrie de ce Consulat.

Le Cónsul de Franco.
(Signé) R Baradére.

CONSULADO DE FRANCIA EN 
MONTEVIDEO.

S¡^L M nisterio de Relaciones Este- 
riores de Francia solicita las 

noticias siguientes-----
Sobre la sucesión del señor Pedro 

Chausus, natural de Bóucagneres, cantón 
d’Acb, muerto en Montevideo, donde ha 
ejercido la profesión de panadero.

Sobre el señor Sarrant, que ejerció 
hace algunos años la profesión de sastra 
en esta ciudad.

Sobre el señor Juan Tomas Serra.
Sobre el señor Federico Pathie, que 

ejerció la profesión (Jo pastelero en la casa 
del señor Emenais, fondero en esta ciu
dad.

[Existe en depósito en esta Cancillería 
una carta para el dicho Federico Pathie.] 

Las personas que puedan dar algunas 
de las noticias arriba dichas, se les pide 
tengan á bien transmitirlas á la Cancille
ría do este Consulado.

El Cónsul de Francia.
(Firmado) R. Baradére.

AVISO.

HA llegado el 2. c número del Cur» 
so de la Historia de la Filos ojia. 
Los SS. Subscriptores pueden ocurrir 

por él á la Librería de D. Jaime Hernán
dez calle ce San Gabriel No. 63, ó á la 
Imprenta de los Amigos, callo de San 
Luis ; proviniendo que para dichos SS. 
solo cuesta dos reales plata cada ejem
plar, y los que se vendan sueltos se da
rán por tres reales. j 57—

.Aviso de la Policía.

SE há efectuado la rifa de seis her
mosos cuadros lasados en 152 pesos, 
y salió premiado el No. 152 ; el que ten. 

ga dicho número preséntelo en la oficina 
de Policía donde lo serán entregados los 
cuadros.—Montevideo, Junio 12 de 1831. 

LAMAS.
SE VENDE.

ITN negro apto para todo servicio en 
} la cantidad de 225 pesos, libres de 
todo derecho; quien se interese enn’i 

compra, ocurro i la calle de San Gabriel 
N. 98. En l< misma casa se necesita 
una criada qUy sepa labar, planchar y 
cocinar. jun. 26—

II

por.su

